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Horario de recepción de memoriales 
De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a los escritos allegados por el auxiliar de justicia Edison 

Londoño Meneses y toda vez que con el cumplimiento del informe 

encomendado se surtió el trámite requerido, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Pone en conocimiento experticia de avalúo comercial y frutos 

civiles sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 01N- 

5171622, ubicado en la carrera 40 N° 52-32 de Medellín, allegada por el 

auxiliar de justicia Edison Londoño Meneses, así como la acreditación de 

los gastos provisionales que obra en archivo 34MemorialDictamenPericial. 

 

Segundo: En atención a la solicitud elevada por el perito Edison Londoño 

Meneses y conforme lo dispuesto en el artículo 363 del Código General del 

Proceso, y al artículo 26 del Acuerdo N° PSAA 15-10448 de 2015 del CSJ 

que regula los criterios para la fijación de honorarios, se fija como 

honorarios definitivos a favor del perito la suma de $6.000.000 dentro de los 

cuales se incluyen $2.400.000 acreditados como gastos provisionales.  

Honorarios que están a cargo de la parte solicitante. 

 

Extraproceso Prueba Anticipada 

Solicitante Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar ICBF 

Solicitado Personas indeterminadas 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00915 00 

Providencia Auto Interlocutorio 1081 

Asunto Pone en conocimiento dictamen, 

fija honorarios, termina diligencia 
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Tercero: Declara terminada la presente diligencia dado el surtimiento del 

objeto de la misma y ordena el archivo de la presente diligencia previa 

cancelación del sistema de gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 
RFL 

 

 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.   050        Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy _23 DE MARZO DE 2023__ __________                

__   a las 8:00 A.M. 
 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
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